
SALUD 
,11 ....... 1, "'' 

INSTITUTO NACIONAL OE 

C I E N C I A S  M � D I C A S  

y N U T R I C I Ó N  

SALVADOR Z U B I R A N  

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y
NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE
RECURSOS AUTOGENERADOS Y/O INGRESOS

PROPIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS
MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN

JUNIO 2016



SALUD I �  
INS1tfllf0-llf 

CIUCIU •fDICU 

• • u 1 a , c 1 0 N  

SALVAOOI lUIIIAN 

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE
RECURSOS AUTOGENERADOS Y/O

INGRESOS PROPIOS DEL INSTITUTO
NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y

NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN

CÓDIGO:
DN/LIPMRPA

REV: 02
HOJA: 1

DE: 5

ÍNDICE

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 2

CAPÍTULO II DE LA CAPTACIÓN DE RECURSOS AUTOGENERADOS
Y/O INGRESOS PROPIOS 3

CAPÍTULO III DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS
AUTOGENERADOS Y/O INGRESOS PROPIOS 3

CAPÍTULO IV DE LA CONTRATACION DE SERVICIOS 4

CAPÍTULO V DEL PAGO POR EL DERECHO DE REGALÍAS 4

TRANSITORIO 5



SALUD I �  
-=--"' CIUCIU •fDICU 
1 • u • • • c 1 0 N  
ULYAOOI JUIIIAN 

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE
RECURSOS AUTOGENERADOS Y/O

INGRESOS PROPIOS DEL INSTITUTO
NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y

NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN

CÓDIGO:
DN/LIPMRPA

REV: 02
HOJA: 2

DE: 5

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, con fundamento
en los artículos 3 y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción XXXI, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 14 y 58, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;
2, fracciones III y VIII, 5, fracción III, 10, 16, fracciones III y VII, 19, fracción VIII, 39, fracción II y 43, de la Ley de los
Institutos Nacionales de Salud; 9, 11, 13, 14 y 16, de la Ley de la Propiedad Industrial; 24, 25, 26 bis, 83, 84, 103, 104
y 106, de la Ley Federal del Derecho de Autor; 163, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo y 2, fracción III; del
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, tiene a bien emitir los
siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN
DE RECURSOS AUTOGENERADOS Y/O INGRESOS PROPIOS

DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los lineamientos para la aplicación de los
recursos autogenerados y/o ingresos propios del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador
Zubirán.

ARTÍCULO 2. Para efectos de estos Lineamientos, serán aplicables las definiciones establecidas en la Ley de la
Propiedad Industrial y en la Ley Federal del Derecho de Autor, así como las siguientes:

I. Áreas. Dirección General, Dirección de Administración, Dirección de Investigación, Dirección de
Enseñanza y Dirección de Servicios Clínicos;

II. Áreas Operativas. Subdirecciones y/o Jefaturas de Departamento y/o los Laboratorios de Investigación;

III. Instituto. Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán;

IV. Junta de Gobierno. Junta de Gobierno del Instituto ;

V. Licencia. Contrato mediante el cual una persona física o moral, concede a otra el derecho de uso de uno
o varios de sus bienes, normalmente de carácter no tangible o intelectual, pudiendo recibir a cambio el
pago de un monto determinado por dicho uso;

VI. Propiedad Industrial. Conjunto de derechos relacionados con la protección de las creaciones
industriales (invenciones, modelos, diseños) y de los signos distintivos (marcas, lemas, indicaciones
geográficas), y

VII. Regalías. Cantidad o importe en dinero que el licenciatario paga al licenciante en virtud del uso o
explotación de derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, derechos de autor, etc.).
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CAPÍTULO II
DE LA CAPTACIÓN DE RECURSOS

AUTOGENERADOS Y/O INGRESOS PROPIOS

ARTÍCULO 3. Corresponde a cualquiera de las Áreas y/o Áreas Operativas del Instituto contribuir a la obtención de
recursos autogenerados y/o ingresos propios a los que se refieren estos Lineamientos. Tales recursos podrán ser
recibidos en cualquier momento del año fiscal y se podrán destinar para cubrir las necesidades del Instituto
previstas en los presentes Lineamientos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 4. Los recursos autogenerados y/o ingresos propios de los que se allegue el Instituto se podrán
obtener por cualquiera de los conceptos siguientes:

I. Por la prestación de servicios autorizados en el Catálogo de Cuotas de Recuperación del Instituto
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán;

II. Por la venta, licenciamiento o cesión de los derechos de propiedad intelectual del Instituto, ya sean derechos
de propiedad industrial, derechos de autor o conocimientos técnicos no patentados, destinados al desarrollo
de una actividad valorable económicamente de los cuales disponga el Instituto, con carácter secreto
industrial o no, susceptible de transmisión;

III. Por el uso oneroso de los espacios no hospitalarios del Instituto;

IV. Por actividades científicas, de docencia, de difusión, de divulgación, culturales o de formación de recursos
humanos y

V. Por cualquier otro concepto contemplado en las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO III
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS AUTOGENERADOS

Y/O INGRESOS PROPIOS

ARTÍCULO 5. El Director General del Instituto autorizará la aplicación de los recursos autogenerados y/o ingresos
propios del Instituto, aprobados en el presupuesto anual por la Junta de Gobierno, de conformidad con los
presentes Lineamientos y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 6. Las actividades por las que el Instituto obtenga recursos autogenerados y/o ingresos propios
estarán debidamente formalizadas mediante los mecanismos jurídicos o administrativos aplicables.

ARTÍCULO 7. El Director General del Instituto deberá rendir cuentas a la Junta de Gobierno, al menos una vez
por año, sobre la captación y ejercicio de los Recursos Autogenerados y/o Ingresos Propios durante el periodo
de informe.

ARTÍCULO 8. Los servidores públicos que participen en la administración de los recursos autogenerados y/o
ingresos propios se sujetarán a las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos y demás disposiciones en la materia y, por lo tanto, su actuación podrá ser sujeta de revisiones
por las diferentes instancias fiscalizadoras.
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ARTÍCULO 9. La Dirección de Administración del Instituto será responsable de la administración de los
recursos autogenerados y/o ingresos propios y tendrá, entre otras, las funciones siguientes:

I. Aplicar los recursos autogenerados y/o ingresos propios, de acuerdo con los presentes Lineamientos y
demás disposiciones aplicables;

II. Llevar a cabo la contabilidad de los recursos autogenerados y/o ingresos propios y mantener
permanentemente actualizados los registros correspondientes;

III. Obtener y conservar la documentación comprobatoria de la captación y aplicación de los recursos
autogenerados y/o ingresos propios, por el tiempo que determinen las leyes y demás disposiciones
aplicables y

IV. Cumplir con las obligaciones fiscales aplicables.

ARTÍCULO 10. Los recursos que el Instituto obtenga por cualquiera de los conceptos mencionados en el
artículo 4 de los presentes Lineamientos, podrán ser destinados para adquirir equipos, insumos, contratar
servicios de mantenimiento, realizar contrataciones temporales o por obra determinada, pagar el monto
correspondiente al derecho de regalías de los inventores o diseñadores, o para cualquier otro concepto que
autorice el Director General, en términos de los presentes Lineamientos y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV
DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

ARTÍCULO 11. Se podrán contratar servicios profesionales, para consultorías, asesorías, estudios e
investigaciones, con cargo a los recursos autogenerados y/o ingresos propios, de acuerdo con lo dispuesto en los
presentes Lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. En razón de su naturaleza administrativa,
estos contratos de prestación de servicios sólo consignarán el derecho al pago de los emolumentos convenidos,
sin ninguna otra contraprestación adicional y no podrán transformarse en plazas presupuestarias. En el contrato
respectivo, se establecerá el objeto a desarrollar, su vigencia y la obligación del prestador de servicios de rendir
los informes necesarios durante la vigencia del mismo.

ARTÍCULO 12. El pago de toda contraprestación que se otorgue por concepto de contratación deberá realizarse
contra la entrega de la factura correspondiente, misma que deberá incluir los requisitos fiscales, en términos de las
disposiciones aplicables.

CAPÍTULO V
DEL PAGO POR EL DERECHO DE REGALÍAS

ARTÍCULO 13. Cualquier acto por el cual el Instituto realice la explotación de los derechos de propiedad
intelectual podrá establecerse mediante un convenio de licencia.

ARTÍCULO 14. Se podrán realizar pagos a los inventores por el derecho de regalías con cargo a los recursos
autogenerados y/o ingresos propios, siempre que se cumpla con lo establecido en las Reglas de Propiedad
Intelectual del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, aprobadas por la Junta de
Gobierno y demás disposiciones aplicables.
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ARTÍCULO 15. El pago por el derecho de regalías descrito en el artículo anterior, corresponderá a un porcentaje
sobre los ingresos que obtenga el Instituto por la explotación de sus derechos de propiedad industrial y se
determinará de acuerdo con la distribución establecida en la Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Dicho pago se realizará una vez que el Instituto reciba
los beneficios económicos derivados de la explotación de los derechos mencionados.

ARTÍCULO 16. El pago por el derecho de regalías que corresponda a los trabajadores del Instituto por la
explotación de derechos de autor, se ajustará a un porcentaje de los ingresos que se obtengan por este
concepto, el cual se determinará de acuerdo con la distribución establecida en la Reglas de Propiedad Intelectual
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Dicho pago se realizará una vez que el
Instituto reciba los beneficios económicos derivados de la explotación de los derechos referidos.

ARTÍCULO 17. Toda remuneración que se otorgue por concepto de pago del derecho de regalías con cargo a
recursos autogenerados y/o ingresos propios, deberá apegarse a las disposiciones fiscales aplicables.

ARTÍCULO 18. Todo pago por el derecho de regalías que reciba el personal contratado por el Instituto derivado
de la explotación comercial de un título de propiedad intelectual, no implicará compromiso alguno de retribución
salarial fija o permanente para el Instituto.

TRANSITORIO

ÚNICO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor, el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Aprobados en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de junio del año dos mil dieciséis.


